
Expediente: 4081/20
Carátula: NUÑEZ ROBERTO FERNANDO (HOY SUS HEREDEROS) C/ CAMPERO MARTINETTI NICOLAS ALEJANDRO S/
EJECUCION HIPOTECARIA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 2
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 20/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - NUÑEZ, FERNANDO ROBERTO (HOY SUS HEREDEROS)-ACTOR
20285348421 - CAMPERO MARTINETTI, NICOLAS ALEJANDRO-DEMANDADO
20243407347 - NUÑEZ, MARIA LUISA-HEREDERO DEL ACTOR
20243407347 - NUÑEZ, MARCOS FERNANDO-HEREDERO DEL ACTOR
20243407347 - NUÑEZ, MIGUEL ANGEL-HEREDERO DEL ACTOR
20243407347 - FALU, ALFREDO-POR DERECHO PROPIO
20285348421 - PAZ, RICARDO JOSÉ TOMÁS-POR DERECHO PROPIO
20220312926 - BARRIONUEVO, ALBERTO-PERITO
30648815758728 - OFICINA DE SERVICIOS JUDICIALES PODER JUDICIAL DE TUCUMAN

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 4081/20

*H106029208921*
H106029208921

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VI

EXPTE.:4081/20 - JUICIO: NUÑEZ ROBERTO FERNANDO (HOY SUS HEREDEROS) c/
CAMPERO MARTINETTI NICOLAS ALEJANDRO s/ EJECUCION HIPOTECARIA

San Miguel de Tucumán, 19 de junio de 2026.- Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de
recepción 18/06/2026 presentado por PAZ, RICARDO JOSE TOMAS: I.- Téngase presente
comprobantes de depósitos. II) Atento depósito efectuado, el que a prima facie cubriría capital,
intereses y honorarios profesionales, sin perjuicio de su determinación en definitiva, corresponde
suspender la subasta de inmueble ordenada en autos, que fuera dispuesta con fecha de inicio
23/06/2026 a hs 10:00 y finalización el día 06/07/2026 a hs 10:00. Notifíquese a la OFICINA DE
SERVICIOS JUDICIALES en su casillero digital Y LIBRESE OFICIO comunicando lo aqui dispuesto
III) De la dación en pago efectuada por la demandada, a conocimiento de la parte actora. Se hace
constar que la presentación se encuentra incorporada en el expediente digital para su toma de
conocimiento. IV) Póngase a conocimiento de los letrados FALU ALFREDO por derecho propio, y
del martillero Alberto Barrionuevo, por derecho propio, las sumas afianzadas por sus honorarios. Se
hace constar que la presentación se encuentra incorporada en el expediente digital para su toma de
conocimiento. - SNP 4081/20

Actuación firmada en fecha 19/06/2026

Certificado digital:
CN=PAUTASSI Enzo Dario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20230796891

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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